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ANUNCIO MUNICIPAL. 
 
 Al amparo del Decreto Ley 8/2014 de medidas extraordinarias y urgentes para 
la inclusión social a través del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, y 
tras la aprobación de la Baremación Inicial por Resolución de Alcaldía, dictada con 
fecha 18 de agosto de 2015, se comunica a todos los solicitantes, que el listado de 
orden de baremación se encuentra expuesto al público en el tablón municipal, por 
plazo de cinco días hábiles contados desde el día 20/08/2015 al 26/08/2015, ambos 
inclusive. 
 
 Igualmente se comunica que el plazo para formulación de alegaciones será el 
mismo, es decir desde el día 20/08/2015 al 26/08/2015, ambos inclusive. 
 

Pozoblanco, 18 de agosto de 2015 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
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